
14290 ORDEN di 28 de mayo de 1975 por la que se nom- 
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor agregado de «Higiene 
y Sanidad» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1908, 
de 27 de julio, y Orden de 3o de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 24 de 
julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) 
para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor 
agregado de «Higiene y Sanidad» en la Facultad de Medicina 
de la Universidad Autónoma de Barcelona, que corresponde a 
la situación existente el día 7 de mayo de 1974, que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Rey Calero.

Vocales:

Don José Bravo Oliva, don Manuel Domínguez Carmona, 
don Francisco González Fuste y don Gonzalo Piedrola Gil, Ca
tedráticos de las Universidades: de la Complutense de Madrid, 
el primero y el cuarto; de la de Santiago, el segundo, y de la 
de Barcelona, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Díaz 
Rubio.

Vocales suplentes:

Don Antonio Rodríguez Torres, don Rafael Gómez Luis, don 
Agustín Pumarola Busquets y don José Angel García Rodríguez,  
Catedráticos de las Universidades: De la de Valladolid, el pri
mero; de la de Zaragoza, el segundo; de la de Barcelona, el 
tercero, y de la de Salamanca, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de un mes a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

14291 ORDEN de 30 de mayo de 1975 por la que se nom- 
bra el Tribunal que ha de juzgar ol concurso-opo
sición a la plaza de Profesor agregado de «Física 
del estado sólido (teoría cuántica)» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 30 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de octu
bre) para la provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor 
agregado de «Física del estado sólido (teoría cuántica)» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid, 
correspondiente a la situación existente en 4 de julio de 1974, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José Ignacio Fernández 
Alonso.

Vocales:

Don Antonio Bernalte Miralles, don Justiniano Casas Peláez, 
don Mateo Díaz Peña y don Federico García Molinar, Catedrá
ticos de las Universidades de Bilbao, el primero; de la de Za
ragoza, el segundo; de la Complutense de Madrid, el tercero, 
y Profesor del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Sancho 
Gómez.

Vocales suplentes:

Don Rafael Márquez Delgado, don Mariano Aguilar Rico, 
don Justo Mañas Díaz y don Manuel Elices Calafat, Catedráti
cos de las Universidades de Sevilla, el primero; de la de Va
lencia, el segundo; de la de Bilbao, el tercero, y de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos de Madrid, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966. 

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro
curará que, en el plazo máximo de un mes a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
se convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede

rico Mayor Zaragoza.
Ilmo. Sr. Director general de Úniversidades e Investigación.

14292 ORDEN de 2 de junio de 1975 por la que se nom- 
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición a la plaza de Profesor agregado de «Con
tabilidad de la Empresa y Estadística de Costes» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1960,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por' Orden de 31 de 
julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de septiembre) 
para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor agre
gado de «Contabilidad de la Empresa y Estadística de Cos
tes» en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Santiago, que corresponde a la situar 
ción existente el día 30 de abril de 1974, que estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Ubaldo Nieto de Alba.
Vocales: Don José Rivero-Romero, don Antonio Calafell Cas- 

telló, don Andrés Santiago Suárez Suárez y don Antonio Serra 
Ramoneda, Catedráticos de las Universidades de la Complu
tense de Madrid, el primero y el tercero; de la Autónoma de 
Madrid, el segundo, y de la Autónoma de Barcelona, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Vela 
Pastor.

Vocales suplentes: Don Mario Pifarré Riera, don Enrique 
Arderieu Gras, don Marcial Jesús López Moreno y don Ignacio 
Toña Basauri, Catedráticos de las Universidades de la de 
Barcelona, el primero y el segundo; de la Complutense de Ma
drid, el tercero, y de la de Bilbao, el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 

 mayo de 1966.
En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro

curará que en el plazo máximo de un mes, a partir de la pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», se 
convoque a los opositores para, la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 2 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, Federico 

Mayor- Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

14293 ORDEN de 2 de junio de 1975 por la que se nom-
 bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-

oposición a la plaza de Profesor agregado de «In
geniería Química» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 45/1968, 
de 27 de julio, y Orden de 30 de mayo de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 19 de 
noviembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de no
viembre) para la provisión en propiedad de la plaza de Pro
fesor agregado de «Ingeniería Química» en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santiago, que corresponde a 
la situación existente el día 31 de diciembre de 1970, (fue 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Fidel Mato Vázquez.
Vocales: Don Enrique Costa Novella, don José Luis Otero 

de la Gándara, don Gabriel Tojo Barreiro y don Luis Gutiérrez 
Jodrá, Catedráticos de las Universidades de la Complutense 
de Madrid, el primero y el cuarto; de la de Santiago, el ter
cero, y en situación de Supernumerario, el segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Manuel 
Martínez Moreno.

Vocales suplentes: Don Angel Vian Ortuño, don Agustín Es- 
cardino Benlloch, don José Coca Prado y don Juan Miró Cha- 
varri, Catedráticos de las Universidades de la Complutense de 
Madrid, el primero y el cuarto; de la de Valencia, el segundo, 
y de la de Oviedo, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or
den que señala el número primero de la citada Orden de 30 de 
mayo de 1966.


